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PARTE OFICIAL.

SS. MM. la Reina Doña Isabel II y su augusta Madre, 
y S. V. R. la Seiaiia. Señora Infanta Doña María Luisa 
.Fernanda, continúan en esta corte sin novedad en su im 
portante salud.

MINISTERIO DE GRACIA Y JUSTICIA.
R E A L E S  D E C R E T O S .

Vengo en promover á regente de la audiencia d e la 
'Coruña á D. Eduardo Elio , presidente de sala en la de 
Pamplona.

Dado en Palacio á 7 de Febrero de 1 817 .—Esta rubri
cado dí* la Leal m a n o —Id Ministro de Gracia y Justicia, 
Luis Muyaos.

Vengo en prom over á regente de la audiencia de Ca
narias á D . S e b a s t ia n  Gonzalez Nandin, íRcal que lia si
do de la de Alatli id

Dado en Palacio á 7 de Febrero de t 8 i o .— Esta rubri
cado de la Real numo. — Ei Ministro de Gracia y Justicia, 
Luis M i va ns. .....________

Vengo en conceder honores de magistrado de la au
dríneia de Valencia á D. Diego Bahamonde , juez de p ri
mera instancia de Vhoantc, en atención a los buenos ser
vicios (jue lia prestado en el desempeño de aquella judi
catura.

Dado en Palacio á 10 de Enero de 1 8 L E —.Está ru b ri
cado de ia Real mano.— El Ministro de Gracia y Justicia, 
"Luis Ma\ans.

Teniendo en consideración los buenos servicios de 
D. José Rafael G uerra, fiscal electo de la audiencia de 
Zaragoza y actual ge fe político de A licante, y la celosa 
e vil da que presta á la administración de justicia en la 
provincia de su m an d o, vengo en nombrarle mi secreta
rio con -ejercicio de decretos.

Dado en Palacio á 7 de Febrero de 18 1 5 .= Está rubri
cado de la Real m an o .= E l Ministro de G racia y Justicia, 
Luis iMayans.

PARTE NO OFICIAL. 

COR TES.

SENADO.
PRESIDENCIA d e l  s e Ño r  c o n d e  d e  FONTAO

Sesión del día 10 de Feb rero  de 1 8 4 5 .

Abierta á la una y erar lo  fue aprobada el acta de Ja a n 
terior.

Se concedió licencia por dos meses al Sr, A rrá ez ,  Senador 
por Granada.

Juró  y tomó asiento el Sr . P e r r a m e n te ,  Senador por la pro
vincia de Gerona.

ORDEN DEL DIA.

Continuación de la  discusión en su lolahdod del proyecto de do
tación del callo y clero.

E l  Sr . M A Y A N S ,  Ministro de Gracia y J u s t ic ia :  Voy. á de
cir dos palabras acerca de lo (pie especialmente tiene relación con 
el ministerio de Gracia y Ju s t i c ia ,  dejando lo referente al modo 
de cubrir el presupuesto al Sr. Ministro de! ra m o ,  ( jue-contes
tara a todas las observaciones que puedan hacer los Sres. Sena
dores.

E l  primero ]uc en la sesión anterior impugnó el presupuesto 
de gastos presentado por el Gobierno fue el Sr. i lu iz  de la Vega. 
Dijo S. S. cjue no bastaría la cantidad de i G J  millones presu
puesta para cubrir  todas las atenciones d d  culto y del c le ro ,  y

se fundó S. S. cu que aquella era la canil 1 td mínima para el 
pago de esas atencioues. Lamentóse luego de que ei Gobierno hu
biese presupuesto la cantidad mínima, suponiendo que esta era 
insuficiente para la decorosa subsistencia del cloro.

E n  esto ,  señores,  padeció el Sr.. Iluiz de la Vega dos nota
bles equivocaciones, que son las que pi ineipahnonle me o b l i 
gan á tomar la palabra. En  primer lugar S. S .  confundió el 
m ínimum  total de Jas asignaciones coa el m ínimum  respectivo de 
cada una de las clases.

E n  el clero parroquial, que os del que se trata, puesto (pie. en 
<-T catedral no está la asignación del mi año modo establecida, en 
el clero parroquial,  digo, hay que distinguir cuatro clases, que 
son curatos de (mirada, de p*imer ascenso, de segundo y de ter
mino. Cada una de estas clases tiene su m áxim um  y su mínimum.

E l  Gobierno ha presupuesto el m áxim um  de los curatos de 
entrada y el mínimum, de los de las demás clases. A (A ese en pri
mer lugar que el Sr. Iluiz de la Vega ha padecido una equivo
cación al suponer que el Gobierno ha presupuesto eí m ínim um , pues
to q u e ,  coma acabo de decir,  hay una clase, que por cien to es la 
mas numerosa, para la que el Gobierno presupone el m áxim um .

Pero la grave equivocación del Sr, I luiz de la Vega consiste 
en haber tomado por mínimum  para toda» las clases ei mínimum  
do la clase primera. Asi decia S. S.: «¿cómo á un cura de término, 
que ha encanecido en el ejercicio parroquia!,  que «acaso es un 
hombre Heno de m éritos ,  y qm* ha consumido su patrimonio en 
hacer sus estudios, momo se le quiere asignar 5 5 0 0  rs.?» Esto da 
a entender que S. S. cree que el mínimum  de un párroco de tér
mino es el mismo mínimum  que el de los párrocos de entrada. El 
mínimum  de los párrocos de término es de 7 0 0 0  rs., cantidad, 
(«ue atendidas las circunstancias del p a ís , v uo olvidando pn.rlL-.. 
ImlarníeTriEque se trata solo de un a fio, ha ereido el Gobierno 
que era sediciente pura ed e  t iempo, mucho mas cuando en el 
día y por la ley de 1 8 5 8  corresponden á los curas los derechos 
de estola y pie de a l ta r ,  que no son de poca consideración.

Véase cómo el Sr .  I luiz  de la Vega cometió un grave error, 
resintiéndose de él por consecuencia todo su raciocinio. S i  pues 
todo lo que en este punto discurrió el Si*. Kuiz de la Vega era 
bajo el supuesto de que se presuponía el m ínim um , no de las 
clases respectivas,  sino de la in fer io r ,  claro es que lodo el racio- 
eioeiüio viene á tierra con la observación que acabo de hacer.

E n  cuanto á que los 1 0 0  millones no sean suficientes para 
cubrir todas las atenciones del culto y del clero ,  el Sr. I luiz  de 
la Vega no alegó razón alguna que pudiera comprobarlo. Asi 
es muy difícil que yo pueda demostrar al Senado la equivoca
ción de S. S . , puesto que no conozco los datos en que* fundó su 
juicio. Sin em bargo, diré bajo qué supuestos ha procedí lo el G o
bierno, é indudablemente el Senado se convencerá de que aquella, 
cantidad os la suficiente para la dotación ded culto y del clero en 
este ano. Y  lauto por esto, como por lo que voy á añadir ,  creo 
convíuientc hacer una observación, y es que el Gobierno uo ha 
entrado en la cuestión* de si la dotación a c tu a l , según la prefijó 
la ley de 1 8 3 8 ,  es ó no suficiente, es decir ,  si es Ja que debe 
tener el clero español cuando arreglados todos ios negocios que 
dicen relación á este punto se establezca aquella dotación de una 
manera estable y definitiva cual el Gobierno apetece. Este es 
un punto que el Gobierno lia creído que uu estaba en el caso de 
resolver, y no lo b a  resuelto.

Sobre este punto dirc mi opinión, y es que el clero está poco 
dotado, especialmente el alto clero. Y a  en ( J i ra  paite tuve la hon
ra de hacer alguna indicación, y no quiero extenderme sobro es
to ,  porque no es del caso. Basta haber manifestado mi opinión. 
Por lo domas en la dotación del clero superior se lian tenido pre
sentes los dalos mas recientes, y se ha presupuesto en virtud de 
<*llos; de donde resulta que en esto no puede haber ninguna equi
vocación. E l  Gobierno ha presupuesto todas sus partidas sugua 
las nóminas actuales; y de consiguiente aquí no puede haber nin
guna falta de exactitud.

Y  aquí debo adveri ir de paso que, respetando yo las ■opinio
nes del Sr, Iluiz de la V ega, que no q u in e  hacer raciocinios so- '  
lúe números ó sobre datos numéricos e;i estas cuestiones, yo eren 
que si sí* hubiera tomado cL traba jo  de consultar algunos núme
ros, no hubiera incurrido en las equivocaciones que B. S. ha pa
decido.

Dice S. S. que las asignaciones une se presuponen no son su
ficientes para ei culto,  y recuerdo algunas de sus expresiones. 
Dijo S. S. que lo que se señala á algunas catedrales no bastará 
para componer una gotera: en primer lugar yo creo que esto es 
muv exagerado. Los gastos se han'presupuesto según los dalos 
que han remitido las juntas dio esauas ai Gobierno: yo uo pue
do responder do la certeza de estos dalos; pero úo creo que ni 
los diocesanos, ni Lis diputaciones provinciales, ni las juntas dio
cesanas hayan presupuesto menos de lo necesario, Sin embargo, 
el Gobierno, conociendo que había algunos gastos que no se ha
bían previsto, ha presupuesto todavía mas de lo (pie en el día se 
necesita,  y no una cantidad despreciable , como va a ver el S e 
nado.

Los gastos de las asignaciones de los I I I I .  arzobispos y obispos 
as: leuden á 20.500/lK)0 rs. Pues bien , el Gobierno ha presupuesto 
un millón mas, por las razones que constan en la memoria que se 
acompaña, á . lo s  presupuestos presentador: memoria- que ; como

he (helio antes ,  si la hubiera consultado el Sr. Rui?, de la V ega ,  
le humera (‘vitado ef incurrir en estas equivocaciones, asi como 
al S i .  1 arancou cu las que ha incurrido, y  de las que después 
me haré’ caigo.

Güito parroquial,  abadial y prioral. 4 .7 0 0 ,0 0 0  rs . , y el G o -  
uieniO presupone 5 .0 8 0 ,8 0 0 .  Reparación de p Jacios episcopales, 
abadías y colegiatas 2 0 8 , 0 0 0 ,  y el Gobierno presupone 8 0 0 ,0 0 0  
reales. Administración diocesana , ahadud y parroquial 81)2.01)0 
reales, y el Gobierno presupone un millón, y ademas hay o!r¡> 
presupuesto de 8 0 0 ,0 8 0  rs. que no tía existido nunca , v que-el  
Gobierno lia creído necesario presuponer para gastos imprevis
tos indispensables, lo ta l  de estos aumentos, cuatro millones seis
cientos odíenla y tantos mil reales. Ven pues eí Sr . Rui? de -fci 
Vegm como el Gobierno no solo lia presupuesto lo que se gastó 
anteriormente , sino algunos otros gastos ademas; presuponiendo 
esta cantidad, que no es tan despreciable, pues asciende á cuatro 
y  medio millones de reales.

Lo mismo digo del clero parroquia!,  acerca del cual cd G o 
bierno-nó tiene todos los datos que fueran de apetecer ,  no por 
negligencia suya , ni por poco celo de la junta de dotación de cu l
to y cloro encargada de este t raba jo ,  sino por ia imposibilidad 
que hay en este país de reunir dat.i;  estadía icos. E l  Gobierno 
con mucha anticipación, en el rúes de Junio ó J u l i o ,  si mal na 
recuerdo, (fingió una circular con el objeto de reunir estos d a
tos estadísticos: ia junta de dotación del culto v clero reunió -es
tos trabajos, y ha estado sin levantar mano entregada á estas ta
reas con el fin de conseguir una esta.lísl ica aproximada del clero 
parroquial;  pero esio n> ha sido posible conseguirlo con toda 
exacti tud , y no lo ha sido por obstáculos insuDcvahles, y que no 
ha estado en manos del Gobierno ni de. ia junta el vencer. GoU:- 
sisíia principalmente en que como esta dotación en los anos an
teriores se hacia por ios pueblos, uo había dalos en las oficinas: 
el Gobierno no tenia intervención directa en esto , v no le lia si
do posible reunir los datos que ha conseguido respecto del clero 
ca ted ra l , del cual me atrevo á asegurar al Senado que hay los 
suficientes.

Sin embargo, el G ob ierno , vaiién lose de los ¡raba jos de la 
junta de dotación del cuito y clero ,  que ios th-ne numerusisimos, 
ha lijado el presupuesto con la t X icútu l posible. Yo creo que, 
según ios antecedentes que tengo y lux conferencias (pie he cele
brado con los dignos indivi luos do esta junta ,  digo y repilo (jue 
si las Lories votan la cantidad que se presupone ,  el clero parro
quial seíá debidamente dotado.

jNo satisfeeím todavía el Gobierno con presuponer las canti
dades que importa i tolos los gastos de las Asignaciones persona
les y del cu lto ,  del clero pa¡ roquiul, todavía ha presupuestó 
1 .0 0 0 , 0 JO rs. di* gastos imprevistos;  una partida q u e ,  como co
nocerá el Senado, ex absolutamente necesaria-, y que acaso cu lo 
suce.Avo tendrá que aumentarse;  p?ro todo esto prueba que el 
Gobierno ha mirado con mucho cuidado edas atenciones; y  qué 
en cuanto ha estado de su parle ha procurado presuponer cuanto 
es necesario para el objeto.

Con esto creo que quedan satisfechos los pormenores de la es
pecie de acusación del Sr. I luiz  de la Vega: sin embargo, en su 
discurso resaltan razones sobre las cuales se puede* hacer una o b 
servación general á todo el presupuesto.

Dijo S. S . :  «no es bastante lo que presupone el Gobierno; el 
Gobierno presupone el m ínimum  de lo que se ha. presupuestó 
-hasta a.hora, y esto se ha dicho (pie no basta, y  uo. habiendo 
bastado a ni es tampoco bastará para este a n o .»

E n  primer lugar no es cierto que el Gobierno presupone lo 
menos, porque presupone 2 0  millones mas, y ademas presenta 
medios de atender á ellos mas-dicaces que hasta aquí. E n  la ley 
de 1 8 í i  se proponían 1 3 8  millones para todos los gastos genera
les: de estos se rebajaron 5 5  millones, importe del gasto del cul
to parroquial,  porque estos gastos quiso ia ley que se pagaran d é 
la [jarte de los derechos de estola y pie de alia?’, que se han apli
cado siempre á estas atenciones, y lo restante por repartos veci
nales; v el Gobierno propone esta partida esliera.

Entonces se rebajaron ademas 8 0  mi i Iones por aquella con - 
trihueion ; de modo que solo se repnriíoron 7 5  millones; por 
consiguiente 5e presuponen 2 0  millones mas que en el año de 7 t .  
Yéase pues como no es exacto lo (pie dijo el Sr. hurz do la v e -  
ga , de que se pros upo rúa. lo mismo ahora que antes. Ademas, 
en el modo de cubrir éstas aleaciones hay tan gran diíercne:- ,  
que solamente con-la ventaja que de nqui va á reportarse , r n i  
yo que se podrá llenar de una manera mas holgada y mejor. E j
Gobierno nada ha dicho de reparto ve-dual, y de este modo
se satisfará con mas puntualidad que hasta aquí. Quede pues 
sentado que ya porque se presuponen 2 0  millones m as, y va 
norquo se atiende de un modo muy distinto que a n te s ,  ve el 
Senado que la diferencia es inmensa y  son inkmdados los temo
res del Sr. Ruiz de la Vega.

E l  Sr. Tnraneon habló de seminarios conciliares, y preguntó 
al Gobierno si los había presupuesto en los gastos ueeesano.y.
para atender á su co n s e rv a c i ó n ,  ' Aquí se me ocurre la m i s m a
observación que hice al Sr. Ruiz de Vega. \ o ,  señores, no p u e 
d o  menos de extrañar que se haga esta pregunta constando en él 
presupuesto la partida correspondiente a u>& seminarios coneR



E l  Gobierno ha visto mu y tiesa tendí Ja  esta obligación, por-  
e .p o r  on .desm ido imperdonable no se presupuso nada para 

ella*  pevo el Gobierno también á principios del verano pasado to
mó las medidas necesarias y reunió los datos oportunos para ello; 
v c<m vista fifí este trabajo ha presupuesto 2.2-í5,W»U rs. pa
ra l ° s seminarios conciliares,  nías las rentas que estos tienen, 
a u e  llegan á unos 0 0 0 ,0 (10 , con lo cual asciende su dotación á 
cerca de tres millones. Por manera (pie el S r .  Taraiicon , cuyo 
ce lo  aplaude mucho el Gobierno, puede testar muy tran qu ilo ,  lo 
anisnio que el Senado; pues que osle ano las atenciones de los 
seminarios conciliares serán enteramente cubiertas ,  no jeomo (le
sea el G obierno; pero se a b r i r á n ,  se plantearán muchas mejoras, 
se  admitirán a lu m n o s ,  y  se entrará por el buen camino que se 
debe seguir.  R epito  que los 5 2  seminarios que bav en E s p a ñ a ,  y 
algunos que deben establecerse, si las Cortes votan la cantidad 
presupuesta ,  serán atendidos.

T a m b ié n  S. S.  llamó la atención del Gobierno respecto de 
1a dotación del personal de las iglesias. Se lamentó el digno S e 
n ad o r  de que el personal de las iglesias estuviese tan disminuido, 
y que  el Gobierno no tratase de atender á esto con nuevas pro
visiones. .

Delfo ante  todas cosas hacer una observación general. D es
pués de 10  anos que no se proveen prebendas ni beneficios, es
tando próxim os á un estado muy lisongero, en el calado precario 
t*n q u e  nos b a i lam o s ,  (indo yo mucho (pie el Sonado ju zgase  
p ru d e n te ,  juzgase visor alterar ninguna de las medidas v i 
gentes en este punto por do s ,  tres o cuatro meses que pueden 
fa ltar  á este termino aplazado: no creo que necesito hacer mas 
indicaciones al pen ado ,  porque lacilm eule  compicimcia en su 
i lustración que la intención del Gobierno respecto de esto es la 
de  no hacer alteraciones por el poco tiempo que re s ta ,  habiendo 
esperado 10  antes.

A d e m a s ,  el Simado conoce que el clero superior necesita m o
dificarse : no es ocasión esta ce  decir  el como ni de (pie mancia ; 
pero esto es una cosa indudable . One hay que hacer algunas re
formas es un sentimiento que tiene todo t i m undo ,  y es una 
convicción general. Pues b ie n ,  señores, si es necesario hacer esta 
r e fo rm a ,  s ie s ta  próxima ¿seria prude n te ,  repito , crear a luna nue
vos embarazos para conseguirlaV Que una iglesia que acaso hu
biese  que suprimir , la llenásemos ahora de prebendados,  para 
m añana encontrarse con canónigos sm cjcicieio ;  ¿ s e n a  eRo pi u— 

denle  ?
N o  quiero insistir mas sobre este punto ;  pero d eb o ,  para sa 

tisfacción del Senado y consuelo laminen del S i .  l o i a u c o n ,  ha
cer presente que no es tan grande la escasez como se pondera por 
algunos,  y esto so pincha por los estados que tengo a la v ista ;  y 

m a s  considerando que es muy lrccuente el solicitar  licencia d i
versos prebendados para pasar  de una iglesia á otra , y que los 
respectivos diocesanos informan que no hay inconveniente en las 
traslaciones,  lo que indica que no es tan absoluta la íal la  ( ' l ian 
do los diocesanos que deben conocer las necesidades de sus igle
sias no ponen obstáculo. Sin e m b argo ,  el Gobierno en esta parle 
es niuyr parco, y se  lia negado hace mucho tiempo a estas trasla
ciones.

E l  estado que tengo en la mano es muy exacto ,  porque a d e 
m a s .d e  tener una relación nominal del personal de todas las ig le
sias del reino, en la secretaría se ha tenido buen cuidado de ir 
•borrando todas las vacantes que han ocurrido. De este estado re
sulta que no es tan escaso el número-de prebendados: no es cosa 
de molestar al Senado con la  relación-de el. S in  em b arg o ,  citare 
algún ejemplo para que se lorme una idea.

U n a  de las iglesias que tienen menos prebendados es la de 
Ibiza , y la de Unza tiene en el (lia dos canónigos, seis racione
ros , y 13 c a pe l la n e s ,  es decir ,  que hay i¿i ministros en aquella 
Igles ia ;  y ya conoce el Senado que no es de las de mas impor
tancia.

E s t e  es el ejemplo mas favorable á la Opinión del Sr .  T a r a n -  
ron; pues en el din to las las demás iglesias  están en el caso de 
jnayor personal.

V eam os ahora la iglesia primada de España ; T o le d o ,  de cu ve 
abandono había oido hablar  el Senado ,  tiene en (‘1 dia los si
guientes: 3 0  prebendados, 2 íj racioneros y 3 0  eclesiásticos bene
ficiados : total 52  minEhos.  Si se comidera esta dotac ión, com
parada con la que teman antiguamente las ig lesias,  indudable
mente parecería escasa; y no digo yo que sea suficiente , pero s 
que Uo es tan pequeña para (pie el Gobierno lome ahora mu 
disposición , por io menos imprudente sino inoportuna , estaudc 
tan cerca la reforma, l o  creo que T o le d o ,  aunque es la iglesii 
pr im ada de E sp a ñ a ,  con 52  ministros que tiene puede alcmiei 
á todas las necesidades.

V o y  á tomar a luna cualquiera otro ejemplo ; el de mi país 
Valencia  tiene entre ' íignidades y canónigos 2 b ,  y (ií) capella
nes : v pregunto lo mismo (jue preguntaba antes respecto de h 
iglesia de Toledo. Entit* 2íJ prebendados y (hd capellanes , qiu 
son í)í> ministros,  ¿se  puede atender al cu l to ?  l o  no quiero mo
lestar mas al Senado ; pero .aquí está el estado, y cualquiera se 
ñor Senador que guste podrá verlo, debiendo yo asegurar al S e 
nado (pie respondo ne su Vivacidad y exactitud.

E l  Sr. marques de M I R A E L O R  E S :  ¿"No tiene los totales?
E l  Sr. U A í  A«NS, .Ministro de Gracia y Ju s t ic ia :  E ste  es ui 

trabajo que se ha hecho en la secretaría ,  y precisamente no estui

;aeados los totales; pero os faci l ís im o , y  en cinco minutas puede 1 
ia corsé.

Por  ú l t im o ,  debo advertir  acerca de osle punto que hay mas 
irebendados hoy que hace un a n o ,  y la razón es muy sencilla: 
’ontando los que han vacado por muerte y los que han tallecido, 
uiy núes dotación en las ig lesias sin haber provisto ningmm va
cante, y la razón es porque había muchos ausentes. E n  la ig le
sia , por ejemplo,  de iVlondoncJo, (pie en el dia tiene cutre pre
bendados y canónigos seis racioneros y cuatro  eiciigns benoheia- 
d o s , en esta iglesia el personal ha recibido un aumento  de cinco 
que estaban desterrados; han sido l lam ados y han vuelto a su 
iglesia. ^

En  Santiago ha sucedido lo m ism o: Santiago en el dia tiene 
3 0  entre prebendados y canónigos,  ocho racioneros y 3G bencíi- 
c iados ,  es dec ir ,  tiene mas que  tenia hace octio ó diez meses, 
porque han regresado varios prebendados.  Por  m an era ,  señores, 
que la iglesia en que no haya ministros suficientes para a tendel 
al culto será u n a ,1 la de Ib iza ,  porque realmente allí no hay 
mas (|ue dos canónigos,  pero en ella hay l o  beneficiado.*», v <m- 
tos levantan muchas cargas d é l a s  que en otro caso serian p iopias  
de los canónigos.

S.  S . habló también de las prebendas de oficio. E lectiva men
te h ay  «.algunas vacantes, pero S. S . sabe mejor que yo que las 
cargas de ciertas prebendas se levantan tácilmente por otros ca-»- 
nónigos y otros eclesiásticos, y esto es lo que se hace.

No quiero molestar mas al S e n a d o ,  y creo que lo que be d i
cho bastará para tranquilizarle ,  lo mismo que al Sr .  ia ran co n  
respecto de este punto ,  debiendo decir  por conclusión, que si las 
Cortes votan tos 155  millones del  presupuesto, las atenciones re
ligiosas por este ano serán bastante  bien atendidas.

E l  Sr. T A R A N  C O N : I le oido con mucho gusto las observa
ciones del Sr. Ministro de G racia  y J u s t i c i a ,  que en parte me 
tranquilizan. Sin e m b a r g o ,  para que no se crea que he exagera
do cuando be dicho que hay ya \a r ia s  iglesias  catedrales en que 
falta el número absolutamente necesario para las lunci a nos a u 
gustas  del cu l to ,  aseguran?'al Sr .  Ministro que en la cateara !  a 
que yo t;mgo el honor de pertenecer,  (pie es la del pueblo mas 
notable de C ast i l la ,  no hay ocho individuos útiles después de la 
muerte  de unos y  de las enfermedades y ausencia legít ima de 
olios.  V e a  S. S. si bastarán para el coro ,  para asist ir al prelado 
cuando celebra de pontifical, y recibir d ignamente á las autorida
des que asisten frecuentemente á las principales lestividades.

E n  cuanto á las prebendas de olicio dire á S. S. que son aho
ra tan necesarias como siempre las tres que están dest inadas al  
ministerio del confesonario , de la cátedra y del pulpito. L a  ún i
ca que podría  parecer menos necesaria seria la doctoral ,  por
que el que queda sin bienes y derechos temporales , pocos pleitos 
y consultas  tendrá que hacer y sostener;  sin em bargo , todavía 
hay y habrá casos y cosas en los cabildos que harán muy útil y 
aun necesaria la cuuongía destinada para un letrado.

E l  Sr. MAY A N S , Ministro de Gracia  y Ju s t ic ia :  No ha sido 
mi ánimo decir  que las prebendas de olicio no sean necesarias, 
sino que las cargas que corresponden á los prebendados de olicio 
se levantan por otros canónigas.

E n  cuanto á la iglesia dei Sr. T arancon  dire ai Senado que 
en eiia existen í i  entre prebendados y can ón igos ,  tres racioneros, 
dos medios racioneros y 15 beneficiados , 31  ministros entre lodos. 
E ste  es el estado de aquella iglesia. Podrá suceder (pie baya a l
gún enfermo, alguno ausente ,  y  esa es una observación que se 

\ me pasó por a l to ,  y n o ’ deja  de hacer fuerza,  que hay una por- 
l cion de prebendados ausentes de  sus ig lesias ;  pero cuando los 

diocesanos no reclaman su presentación es prueba de que no son 
absolutamente necesarios. Y o  no digo que no luc ia  mejor q u e  es
tuviera su numero com pleto ;  pero me atrevo á asegurar  que no 

j es entei ámente e x a c to . lo que se dice d e q u e  lio puede hacerse 
I por cúmplelo eí servicio de Jas iglesias.

E i  Sr. O N DO V I L L A  deíicndo el proyecto probando que la s  
leyes anteriores no han si J o  sulicicntes para aten ier al mauL oi
miento del cu 1 lo y c l e r o ,  y que en cumplimiento del arl . 11  de 

! la Constitución es de rigurosa justicia aprobarlo,  
i im pugnando el orador el sistema propuesto por el Sr .  Rtiiz  
, de la V eg a ,  manifestó que para lijar una renta terr ito . ia l ,  como 
: pretende S. S . ,  era menester tener una estadística fo rm a l ,  sin la 
j cual no es posible saber cuál es la cantidad que se va á re- 
! partir.
i M aniíi ' s la  que con el proyecto (pie presenta el Gobierno y
i que se está d iscu tiendo, esta atendido el clero y el culto en el 
| presente ano con á  coro. Que el Gobierno no podia hacer mas 
' en la actual idad ,  porque cualquiera otra base (pie se hubiera 
I queiido adoptar , no hubiera remediado el mal con la prontitud 

(pac era necesario, 
j A dem as ,  anadió ,  en los tristes tiempos en que nos hallamos

bastante haremos con d a r  al ( bao lo sonriente para mantenerse 
c o n d e c o ro ,  sin necesidad de darle sobrantes para (pie los re-par
ta con los pobres,  á quienes se atiende boy por otros medios.

Dice el br. Rui/,  de 3a Vega qu • por (‘I art. i ?  solo so dan 
al clero pleitos : yo croo .que estos pleitos no s u á u  gran co sa ; y  
ademas para esto están en los presupuestos los gastos im previs
tos ,  (pie ascienden a GU J,o0 ü i\s- para, el clero su p e r io r ,  y á 
í.GOO,0 0 0  rs. para el clero parroquial.

Tam poco estuvo muy exacto S. S. sobre lo que dijo respecto
de los medios asignados en el art. 2 ? :  y cu cuanto á la otra ohje-

<•¡011 ele que no estaba íeguro  de que se pudiese  contar con ios 
bancos,  debo decir  á S. S.  que  yo orco Jo co n trario ,  y  <¡„e lo 
mismo que b a s ta 'a q u í  los bancos proporcionaran al Gobierno h, 
cine necesito para sa l ir  de sus apuros.  .

Reconozco también como el Sr.  Ku iz  ue la \ ega la sUuaem.j 
amarga en que se  ha visto el clero; pero no puedo menos de re
chazar con to las mis fuerzas los argum entos de S. S . , no pu - 
diendo creer jam as  que ahora que se trata de sacar  al clero de 
esa am arga  situación, pueda temerse que se desborde por el SR  
mil que puso S. S. de que una gota de agua  puede hacer des
bordarse á un vaso que estaba ya lleno.

Tam b ién  lengn que recluí zar el cuento que  nos hizo el se
ñor Unix de la V ega  del galo negro que seguía s iem pre á todas 
partes á modo de una pesadilla  al abogado escoces;  y o  entiendo 
que la idea de S. S .  era decir que el Gobierno se ve seguido 
siempre á m o lo  de una pesadilla de es >s intereses creados por la 
revolución. N o ,  señores, aun cuando ía revolución crease sus in
tereses ocupando los bienes al c le ro ,  cosa á que siempre me lie 
opuesto desde este s i t io ,  esos intereses oslan ya creados ,  y el Go
bierno no podrá menos de respetarlos y acatarlos . ^

E l  S é. T a r a n c o n ,  con el esti lo  modesto q u e  s iem pre usa en 
sus d iscursos,  también impugnó el proyecto del Gobierno.'  U n a 
de las cosas q u e  dijo  S. S. fue quejarse de los atrasos del clero; 
yo también me lamento de esos a t r a s o s , y  no puedo nimios de 
l lam ar la atención del G obierno  de S. M- para que procure c o 
brarlos ;  porque si no se cobran los atrasos, tampoco se cobrarán 
las contribuciones que se voleo cu el presupuesto ;  y  sobré to lo  
porque es contra regla de justicia que unos pueblos no hayan 
pagado sus atrasos,  y otros, que  siempre han si Jo obedientes,  ten
gan que su fr ir  toda la carga.  •*

Acerca del agravio  que dijo S. S. se irrogaba ai clero en el 
pago de sus intereses , no dire  nada , porque a m as de no ser 
cuestión propia de esta ley7, ha contestado suficientemente el se
ñor M in istro  de Gracia  y Justic ia .

Sobre el abandono en que dijo  S. S.  se hallaban los semina
r io s ,  á mas de no ser tampoco objeto de esta icy , también con
testó lo bastante el mismo Sr. Ministro.' Por eso no hablare dé 
Me par t icu la r ,  a s í  como tampoco hablare por las m ism as razones 
tcerca de la prohibición de conferir  beneficios, cuya cuestión lo
có adem as S .  S .

Por io mismo me parece que el Se n ad o  puede se rv ir se  «apro
bar el proyecto de ley que  lia sometido á su  deliberación eí G o 
bierno de S. M.

E l  Sr. S A N T A E L L A :  S e ñ o re s ,  conocida es la grave dad  del 
asunto (pie se d iscu te ,  cuando tanta atención merecen al Senado 
los discursos que se pronuncian en uno ú otro sentido :  sin em
bargo yo hubiera sida muy breve á 110 haber oido a í  Sr .  Ondo- 
v i l la ;  pero S.  S. ha tocado tantas cuestiones ,  qu e  no puedo me
nos de ser mas ex tenso ,  agradeciendo á S. S .  los buenos conse
jos que nos ha dado  cam biando la toga por el pulpito.

E t  cuestión v e r s a ,  señores , sobre buscar  medios para dotar 
suficientemente al culto  y clero : yo como clérigo deb ía  abogar  
por la prestación antigua ; y sin e m b a rg o ,  respetando ia buena 
fe del G ob iern o ,  doy toda su tuerza á las reflexiones (pie nos ha 
hecho el S r .  .Ministro de Gracia  y J u s t i c i a ,  y entro en la cues
tión en ei terreno en q u e  se la ha colocado.

T r a ta n d o ,  señores,  de  dotar  a i  c h a o ,  es preciso ver de  don
de proviene ese anhelo (pie lian tenido los hombres de todos los 
partidos desdi1 (pie se privó al clero de sns propiedades.  E n  mi 
opinión n ace,  señores, del sagrado  derecho de la Iglesia. L a  ig le
s i a ,  scíiunq- -'ta'tt- p o d e r  independiente ; y  cu idado  <pie al  
fender la independencia de la Iglesia no quiero  defender la in
dependencia del clero. Los clérigos como ciudadanos estamos su
jetos á las leyes,  y somos beles súbditos de  Doña Isabel 11; pero 
como miembros del poder eclesiást ico pertenecemos á una socie
dad independiente á que no podemos menos de obedecer.

N o  estoy conforme», señores, con la idea que ha expuesto  el 
Sr .  On.lovilla sobre la independencia de  la Iglesia ; la Iglesia es 
una sociedad independiente  fundada en la sangre de los primeros 
mártires ;  es una sociedad que a  Iquirió bienes por s í ,  y no pue
de ser que los mismos que han sido s iempre los qu e  la han pri
vado de sus bienes sean Sos (pu» tengan que dispensarles  el dere
cho á adqu ir ir  bienes. L a  Iglesia vino á verificar un movimiento 
social y á convertir al hombre de egoísta en un ser probo y  re
l ig ioso; y asi es que desde los primeros siglos se ve cómo todos 
los heles contribuían á las apóstoles con sus b ienes ;  as i e s ,  se
ñores ,  que la Iglesia entró en la sociedad por una conquista que 
había conseguido con los bene!icios que  dispensaba. A s i ,  señores, 
si la Iglesia es una sociedad independiente , y  (pie tenia bienes, 
claro es que sus ministros debían también ad q u ir i r  a lgunos de
rechos independientemente de la sociedad civil.

A los c lé r igos ,  señores , se les lia despojado de su s  derechos, 
a ios clérigos se les ha despojado de ios bienes cpic posciau por 
una sociedad tan antigua , tan respetable , tan independiente co
mo la. misma sociedad política 5 y esto , señores, merece la aten
ción, porque todas estas ju s ta s  consideraciones, las ha tenido de 
aquellos (pie han conocido siempre la importancia de esta digna 
clase del Estado.

De aquí nace también que lodos los Gobiernos,  al tiempo de 
ocuparse de esta cuestión , los unos h ipóci i lam on te ,  y los otros (le 
buena l e ,  con v e rd a d ,  con sinceridad, han qu er ido  reconocer y  
predicar ia independencia del clero al  mismo tiempo q u e  Je se-

F O L L E T IN

A n t í *a 110c 11 e s o b 1 ve ri ¡ ica d o e 1 1 >a i ! o i 1 e P i ña la , ú 11 i mo deste 11 o 
del pasarlo carnaval,  f Ei carnaval!  este nombro, en otro tiempo 
mágico, cuya poderosa influencia bastaba a poner en movim ien
to á millares de n e is ,m u s,  como si luest n impelidas por el soplo 
del Señor,  pu.,a «doma casi desapercibido.  No es decir  esto que 
la s  gentes no quieran ya d ivert irse ,  sino que pasó la moda de 
las máscaras; y como vivimos a la moda , y como esta voluble 
de idad  ha de ser la reguladora de nuestras a r c io n e s , si queremos 
vivir  en sociedad, es preciso acatar sus  irrecusables fallos y so
meternos cu todo a sus caprichos.

Nosotros no comprendemos por lo r e g u la r  los términos m e
dios:  no parece sino que nuestras acciones han de ser el antí te
sis unas de o tras :  cuando hacemos una cosa es bien seguro que 
la que lia de sucederíe ha de ser diametral mente opuesta. Ibice 
tiempo (pu? íue moda no creí1!' en D ios ,  ó hacer a larde de ello; 
en seguida se vieron los templos llenos de gentes de moda , y los 
periódicas y los i o í leí os V los libros vinieron plaga lo s do com 
posiciones m íst icas ,  de plegarias a ia Reina de Jos c ie los ,  de 
con lesiones, de pensamientos sobre Ja muerte, sobre el juicio, s a 
bré ía eternidad  1 tus gentes que esto inician no sen lian ni
uno ni otro: su buen sentid?» se revelaba contra am bos extremos;  
pero el buen sentido aparece como una r idiculez cuando s i 

gue el torrente de la opinión, no siempre acertado ni en todas 
ocasiones guiado  por buen caminí).

Vino también el romanticismo con sus m áx im as  u ltram onta
nas, con su s  venenos, con sus puñales, con sus aspavientos,  y  cau
só mas daños en nuestra  clásica nación que las p lagas  de que 
habla ia E scr i tu ra  en Egipto. ¡Qué se iiahia d e 'h acer  1 E r a  m o
d a ,  y ante sus a ra s  era preciso que se sacrificaran sus adep
tos. H ubo uno que trató  de ridiculizar  el rom antic ism o , y  al 
momento si* vio prosé l i to ;  pero de una manera tal que se mira  
hasta con hastío cualquier  obra romántica. L a s  escenas de terror 
representadas en nuestros teatros q u e , á pesar de er izar los ca
bellos,  se oían con tanto g u s t o , proponiéndose los nuevos inicia
dos secundarías siempre que ocasión tuvieran ,  se oyen ahora con 
r i s a ,  como se lee la Galería fúnebre .de espectros y som bras en-  
sangiculadas, como se pudiera escuchar el relato de un sueño ó 
los exagerados cuentos de ün valentón aventurero. A hora  somos 
clasicos, porque es lo contrario á romántico.

¡L a s  m áscaras!  quien (taya podido ver la especie de locura 
con (pie se acogieron los primeros años en que principiaron á ser 
de moda, puede formarse una idea cabal y exacta  de lo que fue
ron. En ei tiempo que duraba ei imperio \ l e  la c a re ta ,  (pie era 
desde iveyes hasta eí domingo de P iñata ,  era una especie de de
lirio (¡ne acometía á ludas las personas , sin que reservase de el 
a naaie ni el e s tado , 11 i la clase ,  ni la e d a d ,  n i el sexo ; pobres,  
r ico s ,  medianos , jóvenes , viejos , mugares y hombres habían de 
vestirse de máscara coy muy ligeras excepciones.  Lu¿ calles  de

esta capital se veian cubiertas  de máscaras ch illonas,  bulliciosas 
Y picarescas : durante  el dia y  por la noche oslaban atestados los 
salones, y era raro el baile en que 110 ocurriese a lguna aventura 
grac iosa ,  que por a lgún tiempo sirviese  para entretener la m a
ledicencia publica. Entonces se recordaban los cuentos de  la vo
luptuosa Venecia con sus góudolus em pavesadas,  con sus citas de 
am ores ,  con sus excursiones por el Adriático ,  con sus festines, con 
sus o rg ia s ,  con sus brabos y sus tribunales.

I c i o  to lo  esto lia d esap arec id o ; ya  es r idiculo enmascararse , 
y l o q u e  es salir  vestidas por las calles  las p e g o n a s  de algún v a
ler ,  oso 111 pensarlo.  G racias  con que en una noche de máscaras 
vayan uistrazadas las sonoras , y  por supuesto  que como no sea 
alguna v ie ja ,  a lguna ica ó a lguna e s c a p a d a ,  no tendrán puesta 
la careta arriba de cinco minutos.  Acabaron ya las sabrosas bro
m as,  los ingeniosos chascos , Jos  picantes ap o d o s ;  la careta  es una 
p m a  formula  que para nada s i rv e ,  como no sea para  resguardar
se la cara del frió antes de entrar en el salón. So lo  se oye tal cual 
«te conozco» , insulso, estúpido é impertinente hasta la saciedad.

¿ r e r o  se extinguirá para s iempre la aíicion á las máscaras?  
Lacem os que no : todos los caprichos de la m o d a ,  todas las ex
travagancias humanas siguen su curso natural  de ascenso y  de 
( ( mín.M), peio nunca se acaban sino momentáneamente ó des
aparecen para  aparecer de nuevo sin oLra novedad que  la d é l a s  

mur> , solo nosotros cuando acabam os no volvemos. Por  eso 
creemos con Listante fundamento que la afición á la s  m áscaras 1,a 
se e x t in g u a a  para s iem pre,  sino que se irá am ort iguan do  p ira



halaban la asignación que creían suficiente para su subsistencia
Ademas, señores, y  aun prescindiendo de las razones qu< 

acabo de presentar, existen otras mas graves,  mas importantes 
remontándonos á otra región mas elevada , para fijar al clero ¿i 
independencia y  los derechos que le asisten para la posesión tran
quila de sus bienes.

E l  clero, dependiente del G obierno, es 6 anarquista ó abso
lutista. No hay medio: tiene que ser lo que sea el Gobierno 
E l  clero que no sea un instrumento dócil del Gobierno, el cien 
que permanezca sordo á sus insinuaciones, el clero que no h 
adule torpemente, tiene que sentir los electos de esa constancia 
de esa resistencia pasiva , se expone forzosamente á ser turbad?, 
en la posesión de sus rentas, d no puede llenar cumplidamente 
su misión.

Se necesita pues para conservar el orden publico ,  el órder 
social,  reconocer la independencia del clero y  la de sus bienes

Esto  mismo ha reconocido implícitamente el Gobierno cuan
do ha querido que las asignaciones que señala á la Iglesia en e 
proyecto de ley que se discute manifiesten ya  cierta independen
c i a , sobre lo cual tengo que hacer algunas observaciones, que er 
parte están ya desvirtuadas por la declaración franca y  solemn? 
que ha hecho el Sr. Ministro de H acienda, inaugurando coi 
ella esta cuestión, á saber: que los bienes del clero secular vol
verán en propiedad á sus antiguos dueños. M as otra parte de lu« 
observaciones puede todavía tener lu g a r ,  y  es la relativa á lo: 
bienes no vendidos, cuya administración, según propone el G o 
b ierno , ha de pasar al clero. Ruego al Gobierno, y  ruego á lo< 
Sres. Senadores que tengan en consideración lo que voy á de
cir. E l  clero español, señores, mientras no bable el vaticano, nc 
puede reconocer la venta de sus bienes; este es un deber de con
ciencia ,  y  por mas que la revolución quiera calificarlo de ui 
vano orgu llo ,  no es mas que un sentimiento de dignidad y  d( 
just icia ;  porque mal puede respetar los derechos y  las propieda
des de los otros el que no defiende y  hace prevalecer los suyos 
Prelados de la mas eminente virtud y  sabiduría, clérigos de k 

( mas alta categoría, han clamado contra el despejo de sus bienes 
y  de esto han resultado compromisos, han resultado complicacio
nes, han resultado dudas,  aun en las personas mas obstina ¡as ei 
defender las opiniones ' contrarias;  y  asi las cosas, es un debei 
que el clero.esquive la administración de sus bienes, que im plí
citamente seria reconocer la legitimidad de su venta. Ahora bien, 
los productos de los bienes vendidos deben entrar en la masa 
común de las rositas del Estado , de las cuales siguiendo el plan 
del Gobierno debe proveerse á la manutención del c ie io ,  gu ar
dando un prudente y  decoroso silencio acerca de la procedencia 
de su dotación.

Al clero se le ha despojado de sus bienes de una manera que 
el Gobierno mismo no ha vacilado en calificar de in justa ,  de v io
lenta;  y  ahora que se trata de reparar esta violencia y  esta in
just ic ia ,  es pretcnsión muy dura querer que el clero se al imen
te con su misma sustancia, lo mismo que Briareo se alimentaba, 
según la fábula, de sus mismas entrañas. Creo pues que esta ad
ministración no debe pasar á las manos del clero. Enhorabuena 
que los productos de sus bienes vendidos sirvan de garantía al 
Banco español con el que se contrate la cantidad necesaria que 
se lije para la manutención de tan sagrados objetos; pero esos 
productos no deben pasar directamente á manos del clero. Estoy  
seguro de que cualquiera que sea la suerte que haya de caber 
al clero no se permitirá por nadie que á una clase tan respetable 
se la ponga en el conflicto de optar entre su dignidad y  su sub
sistencia, entre su conciencia y  sus intereses.

Soló me resta rogar á los Sres. Ministros do Hacienda y  G ra 
cia y  Justic ia que pongan todo su conato en que lo que he iu ; i-  
cado sea una verdad, porque en ello va interesado el porvenir 
de un gran partido, y  el porvenir de la Iglesia , que si el clero 
lia tolerado, si ha permanecido tranquilo y  obediente, no se si 
continuará resistiendo á las pi nchas del hambre y  de la miseria.

E l  Sr. duque de F R I A S :  Al tomar la palabra en pro del 
dictámen de Ta comisión, debo decir que hallo en él algunos in
convenientes, por los que pa.saria en atención al carácter provi
sional que á este proyecto acompaña.

Se señalan ciertos censos, si no me engaño, como uno de los 
medios de la delación del culto y clero. Y o  digo que esto no s ig
nifica nada , que no es mas que dar al  clero una multitud de 
pleitos; porque muchas de las hipotecas sobre que aquellos gra
vitasen habrán caducado y a ,  y  por otras razones semejantes.

S. S. cree hiera' sido mejor dar una autorización al G o 
bierno para que atendiese por este ano al mantenimiento del cu l
to y  clero, que ocuparse en la discusión de esta l e y ;  pues de ese 
modo, en su concepto, se evilariun las quejas (pie podrán susci
tarse.

E l  Sr .  M O N ,  Ministro de Hacienda: E l  G obierno, señores, 
se levanta á sostener la ley que ha presentado al examen y  apro
bación de las Cortes, que ha sido ya  aprobada por el Congreso, 
V que está en este momento sometida á la aprobación del Se 
nado, después de haber obtenido el asentimiento de la mayoría 
de la comisión nombrada para examinarla .

E l  Gobierno no puede convenir con el Sr. Senador que aca
ba de hablar, que cree como lo mas conveniente que este pro
yecto de ley no llegue á ser aprobado ni sancionado por S. M. 
E l  Gobierno lo propuso con todo el convencimiento posible de 
que cumplia con un deber sagrado, y  que en las circunstancias

en que se hallaba la nación era el único medio posible, conve
niente para satisfacer al mismo tiempo la urgente necesidad que 
pesaba sobre ei de dotar al culto y clero do una manera eficaz, y  
hacer fíenle á los clamores (pie p jr  todas partes se levantaban 
por el abandono en que se encontraba esta sagrada y  reí Diosa 
atención. " °

Con variedad de argumentos mas ó menos á propósito han 
atacado los diferentes Sres. Senadores (pie lian habl.mo en con
tra ,  esta ley ; pero la mayor parte ae han lam nlado de la interi
nidad ^con que el Gobierno ha presentado esta l e v ,  del carácter 
provisional que la habia dado, como si estuviera en manos d: 1 
Gobierno el hacer permanentes las cosas que no pueden serlo,  y  
establecer el orden y  concierto nenesurios para dar á las cosas 
la estabilidad conveniente, (pie no consiste en que este consigna
da en J a  l e y ,  si la nación no está en el caso de dar estabilidad 
a las instituciones y  á las leyes,  si estasno encierran en sí m is
mas los elementos de estabilidad necesarios.

L e y  estable y  permanente, de grande antigüedad y  respeto 
era la que atendía al mantenimiento del culto y  c le ro ; y sin em
bargo , señores, esta ley vino abajo en el año de 5 b. L e y  perma
nente era la que presento el Gobierno en 1841 con todo el ca
rácter de permanencia y  de estabilidad , y  contra esta ley se han 
levantado grandes clamores, y  esta ley está considerada como in 
eficaz por todos.

¿ ¡Nos debíamos prometer nosotros presentar al Senado una 
ley  que fuera permanente, y  presentada con todos los caracteres 
de tal d ¿ Y  esto se quiere obteuer cuando el estado de la nación 
no lo aconsejaba ni permitia ? Y  por una prueba de esta verdad 
no hay mas que ver el proyecto de ley presentado por el mismo 
Sr. R u iz  de la Vega , que es el que mas se ha separado de la co
misión. ¿Q u é  propone S. S . ? La interinidad; y el mismo Sr. T a -  
rancon y  todos los señores que lian hablado lian convenido c u lo  
mismo, é igualmente que el Sr. duque de Frías .

Se nota,  señores, en la vida humana que cuando los hombres 
se acercan mas al término de ella es cuando mas blasonan de 
estabilidad; y  las naciones en su decadencia, cuando mas traba
jadas están por las revoluciones, es cuando mas claman y  consig
nan en sus leyes y  monumentos la estabilidad y  la permanencia.

E n  E sp a ñ a ,  señores, hemos visto (pie llevamos ya  cerca de 
medio siglo de una gran instabilidad. E l  último decenio ha sido 
grande ejemplo y  modelo de instabilidad é inconstancia, y  bue
na prueba suministra este mismo cuerpo á quien tengo el honor 
de h a b la r ,  tres veces trasformado y  una suprimido.

E n  una nación vecina, señores, en su última revolución he
mos visto ensalzar al trono, ensangrentarlo después, restablecer 
la república condenando con la pena de muerte al que no la 
acatase, venir al despotismo y  después á la monarquía, y  siempre 
asegurando y  decretando que cada mudanza seria perpetua, eter
na y  permanente. ¿ Y  por (pac pues hemos de tener nosotros hoy 
dia la presunción de hacer una cosa estable? Esto no consiste 
en la ley, sino en el asiento general que tenga en la nación por 
las ideas del orden público que prometan y  aseguren la estabili
dad en la monarquía. ¿Y cómo podríamos hacer nosotros estable 
esta ley? ¿Cuál era la base primera sobre que se tenia que esta
blecer?-Era la devolución á la Iglesia de los bienes d e q u e  injus
ta mente se la lia despojado.

Esa debia ser , señores, la base de esa ley. ¿ Y  sabe el Sena
do que no hemos creído, (pie no hemos juzgado conveniente pro
poner esta devolución y acordarla hasta hace muy pocos dias, que 
tuve el honor de parli upárselo al Senado ? ¿ Y  podíamos hacerlo 
nosotros? ¿ Y  debíamos hacerlo ? Esta  es una cuestión , señores, 
que á nosotros no nos está permitido juzgarla, sino realizarla s im 
plemente y  arrostrar  la opinión pública, que la juzgará como ten
ga por conveniente.

Señores,  lo mas difícil en los Gobiernos en tolos  tiempos, y  
principalmente cuando las pasiones están en un grado de exalta
ción y  volubilidad extremas, es saber aguardar. Decía, señores, 
el gran Bacon que la fortuna y  la ciencia de lo* Gobiernos eran 
un mercado en que aquel que sabia esperar sabia vender á me
jor precio sus productos. Una cosa parecida es el Gobierno; el que 
sab - agu ardar ,  el que sabe buscar á su tiempo la madurez y  la 
oportunidad es el que acierta.

E l  Sr.  Senador que nos ha impugnado ayer en su mismo dis- 
eurso nos ha dado una prueba de esta verda i. S.  S. dijo en 
el Congreso de los Diputados en el año de 1859 que la Consti
tución de la monarquía hacia imposible el Gobierno por el mo
do y  forma que lo establecía, que 110 se po lia gobernar con ella, 
y  tuvo S. S. que arrepentirse, que retractarse en la misma sesión.

S i  S. S. no tuvo que protestar, tuvo que satisfacer á la opo
sición ([¡ie le combatía , y  vino á quedar su pensamiento desv ir
tuado, é hizo bien S. S . , porque en el esuulo.de exaltación de 
las pasiones, en el furor de la guerra civil, si el Gobierno hubie
ra insistido en la idea de S. S . , tal vez una reacción mas hubie
ra dado otro giro.-á nuestra revolución, y quién sabe cuál hubie
ra sido el resultado. No era oportuno el dicho de S.  S. ,  no es
taba la cuestión madura.

Nosotros en el año 44 hemos sostenido las mismas ideas que 
en aquella ocasión y  los mismos elementos que deben entrar  á 
formar la Constitución que en aquella época pretendíamos.

Cuando la cuestión ha llegado á su madurez, entonces es 
cuando hemos propuesto su resolución sin excitación ninguna y  
espontáneamente, porque ni la prensa nos obligaba á ello. Y

hemos hecho esa misma reforma que S. S. deseaba tranquila y  
pacíficamente con aprobación y  aplauso geneial. L o  misino nos 
ha sucedido con la devolución de los Jai mes de la Iglesia. Esa de
volución estaba en nuestro corazón, estaba en nuestros ' princi
pios. L a  deseábamos el añ> 57 junios con el venerable eclesiás
tico que dirigió anteayer la palabra al Senado, y c o u  el que hoy 
la ha dirigido. Eramos 15 ó 2 J  los que en aquellas (kiries com
batimos en favor de la Iglesia; combatimos en 5 8 , en 59 y  40 ; 
pero liemos aguardado á las c ircunstancias, y  cuando hemos 
creí lo que el tiempo habia llegado de reparar los males de* la 
revolución, nos hemos lanza lo á proponer los medios de conse
gu ir lo ,  y  estamos prontos á sostenerlos.

Estos temores , estas revoluciones, esta vida por que pasan 
las nacioi:e¡ como los indiv iduos,  ¿podrán hacernos olvidar una 
porcm.i de intereses q-m, m alquiera que sea su origen, su proceden- 
c ía ,  yo  ¡orina, es nuestra obligación eonscrvory protegerlos á to
nos i ¡uistmiamente? Los conservaremos todos, los antigu >s v i  n 
modernos, protegeremos los bienes que damos al c lero'  como los 
que compraron do ese mismo cloro los compradores de bienes na
cionales. Tienen to los nuestra -igual protección. E l  Sr. Ruiz  de 
Ja Vega parece quiere mirar mas que nosotros por los bienes de 
a 1 evolución. Guisados de reacciones, convencidos de que jamas 

traen ai país bien alguno, nuestra misión, al mism > tiempo que 
es la de reparar los males que la revolución ha cansado es 11 
de conservar los bienes que ha producido. No abrigamos dife
rencia ni por unos 111 por oíros,  v la prueba de esto la presenta 
el br. benador en su voto particular.

S. S.  en el proyecto que presenta al Senado dice lo que no 
declinas nosotros. Recelando S. S. por la seguridad de lo* bienes 
vendidos,  mimando en cierto modo á los que los poseen , quie
re acudir en solicitud de una especie de breve para dar seguri
dad a esos mismos bienes que en su concepto 110 la tienen. S. S 
cuando propone el sistema ingles en la conmutación del diezmo 
no hace otra cosa que una concesión á la revolución, una conce
sión a las reformas y  á las nuevas ideas, concesión que no trato 
de censurar. (,011 qu e ,  110 se diga que es espíritu de concesión el 
que a nosotros nos ímr vo , 110, sino una idea de reparación de 
los males causados por la revolución. La concesión es la que ha
ce S. S . , que se ha valido de las mismas razones que en Ingla
terra se daban contra el diezmo. & *

S. S. aduce la razón de que el diezmo es una cosa eventual 
y  que aumentándose sus productos con el trabajo , con el benefi
c io , con los capitales,  este aumento es injusto que le reciba la 
renta que debe estar reducida á una cantidad fija y  limitada. De 
modo que resultaría perjudicado el propietario, y  beneficiado el 
que pagaba el diezmo. V ea  aqui S. S. cómo cae en la misma con
cesión vea aqui como puede ser acusado mas que nosotros de 
que mima y  hace concesiones á los intereses nuevos,  cuando no
sotros, olvidándonos de su origen y  de su procedencia, cumpli
mos con el deber sagrado que nos ha impuesto la Reina al ele
girnos para ocupar este puesto, y  los cuerpos colegisladores que 
nos apoyan, de defender todos los intereses creados, cualesquiera 
que sean, porque en esto está cifrada la conservación del orden 
publico y  la tranquilidad del pa ís ,  y  su porvenir y  su ventura.

¿ N i  que otra cosa podíamos proponer que 110 fuese eventual? 
¿ E r a  acaso el diezmo? Nosotros que le hemos .sostenido cu 57 
58 y  5 9 , q u e d e  hemos modificado en 4 0 , que hemos anuncia
do á la nación los grandes males que iba á traer su abolición, 
nosotros que liemos llorado sobre las ruinas que iba á causar 
esta m ed id a , al mismo tiempo (pie sentimos sus males ,  males 
que liemos tenido la desgracia de heredar, y  que tratamos de re
mediar ahora,  no hemos erei lo que era oportuno ni conveniente 
cutiar  en esta cuestión del diezmo. Y  véase como ninguno de 
los que nos impugnan se ha atrevido á proponer que le resta
blézcanlos. Yo creería en la fe de sus doctrinas y  en la fe de su 
reparación cuando con ánimo decidido se presentasen á pedir 
(pie so restableciese el diezmo en la forma que estaba. -Pero ha 
habido alguno, señores, que lo hiciera? Ni uno solo, y  el se
ñor Senador que mas ardiente y  celoso se ha mostrado por el 
clero es el que se presenta haciendo mas concesiones á las nue
vas ideas y  á lo que la revolución ha decretado.

Y a  he manifestado que proponía la medida de conmutación 
acordada por la Inglaterra ;  pero ¿propone eso S. S.  en la misma 
forma que está establecida en aquella nación? S. S. propone una 
parte alícuota del mismo diezmo. ¿ Y  cuál es esta? 7 E s  acaso la 
parle que percibía la Iglesia? ¿ E s  la que percibían los partíci
pes legos? ¿ E s  la que percibía el Estado? Luego S. S . ,  según su 
convencimiento, ni quiere ni se atreve á proponer el restableci
miento del diezmo, y  propone solamente una conmutación de una 
parle alícuota que no sabemos hasta qué punto subiría.

Y , señores, ¿era esto posible al Gobierno cu la presenté si
tuación? Ese ejemplo de la Inglaterra que se nos cita ¿ tiene apli
cación alguna en la actualidad? Y o  110 la encuentro. La Ingla
terra cuando hizo esa conmutación se encontró con un clero que 
estaba percibiendo el diezmo entero, y  la conmutación que se 
proponía no causaba daño ni extorsión ninguna en el órdén ex is
tente. E n  España ¿sucede lo mismo? ¿No está el clero en pobre
za,  en abandono ? Su necesidad es del d ia ,  es del instante, y  110 
admite espera. Yr en Inglaterra ¿q u é  se hizo? Se  concedieron dos 
años para que voluntariamente se presentasen á hacer la conmu
tación, y  se dijo que pasado este término seria forzosa, y  se en
tablaron esos pleitos de que nos habló S. S. Pero ¿ e ra  justo que

levantarse con mas fuerza cuando la llegue su dia , que la vol
verá á llegar si antes 110 se acaba el mundo, porque es forzoso 
confesar que la carátu la ,  aunque no carezca de inconvenientes y  
peligros, tiene también sus alicientes y  ventajas... L a s  leas y  las 
viejas no nos dejaran mentir.

Vam os á hacer ahora una ligera reseña de lo que este ca r 
naval ha ocurrido en esta coronada vil la.  Por de pronto lia he
cho un tiempo malísimo los tres a l ias ,  y  esta será sin duda la 
causa que habrá retraído á muchos de vestirse de máscara. Con 
todo, hemos visto discurrir  por las calles alguna que olra com
parsa con muy poca novedad y algunas máscaras sueltas. Los 
salones han estado concurridísimos, tanto que en Villaherm osa 
apenas se podía bailar la noche <lel martes. E s  necesario hacer 
justicia á lo* empresarios por los esfuerzos que han hecho para 
complacer al público, siempre exigente, y  pocas veces o ninguna 
satisfecho. Sin embargo, el publico sabe apreciar en lo que va
len los esfuerzos que" se hacen por complacerle , y Jo  paga con 
usuras: los empresarios de los teatros y  demas diversiones públi
cas no deberian olv idar nunca esta observación, seguros de que 
si la siguen les reportarán honra y  provecho. Compárese un tea
tro ó un salón sucio , desaseado, incomodo y mal dispuesto, con 
otro elegante,  cómodo, perfectamente adornado y  mejor servido, 
y  se verá al público, que paga por d ivert irse ,  llenar de oro los 
bolsillos del empresario del primero, mirando con desden al se
gundo. Y  esto es m uy n a tu ra l ,  porque como nuestra Anision es 
caminar en busca de lo mas periodo, fiemos llega io á tomar el

gusto á lo bueno y  á aborrecer lo malo, resabio que con dificul
tad se nos quitará.

Algunas faltas se han notado en los bailes de V illaherm osa,  
que tal vez 110 Ies haya sido dado á los empresarios remediar. 
Hemos oído decir que el tocador de señoras no estaba tan bien 
servido como era de desear ,  y  como se habia dicho. Tam bién ha
bía' pocos mozos para servir  el ambigú, de lo que resultaba que 
) las personas (pie querían cenar tenían que tomar fiambres, ó 
>i pedían alguna cosa (pie 110 lo fuese, llegaba tan sumamente 
Via que no podia comerse, y  esto después de esperar el tiempo 
inficiente para acabar con la paciencia del mas flemático. Por lo 
lem as,  el salón de baile y  las salas de descanso estaban m uy bien 
idornadas hacién iose notar sobre todo la brillante orquesta y  
)r coi osas piezas que tocó.

E l  miércoles de. ceniza se enterró la sardina en la hermosa 
iradera del canal. Esta es sin duda , después de los toros, la 
iesla mas animada de M a d r id :  sorprendente era el cuadro que 
uescolaba toda la extensa línea del canal de Manzanares:  es 
'erdnd (pie el dia, tan apacible como hubiera podido estarlo uno 
le los mas bellos de prim avera ,  convidaba á sacudir la pereza. 
STada hay mas animado que nuestras fiestas populares, porque en 
lias se manifiesta en todo su esplendor el genio nacional. E s  pre- 
iso haber presenciado la inmensa concurrencia reunida para so- 
pmnizar el entierro anual de la malhadada siiaíma para forma r- 
c una idea cabal de la animación y  de la perfecta tranquilidad 
lo q u e  en esta corte se goza , donde, como en todas parles,  lo

que quiere el pueblo, por mas que se diga lo contrario, es que 
se le deje quieto y  en paz. L a  inmensa multitud que en la tarde 
del miércoles discurría alegre, festiva, bulliciosa por las praderas 
del M anzanares, ¿sentiria sus corazones agitados por el odio, 
por la venganza y  por las mezquinas pasiones de partidos? Cree
mos que 110; creemos que el pueblo español en su gran m ayo
ría no tiene mas partido que el de un buen Gobierno que le 
proporcione tranquilidad, paz y libertad para ganar su subsistencia.

Cuando subimos á una ligera eminencia , y  desde allí  d i 
rigimos la vista por toda la extensión de Ja pradera , nos 
creimos trasportados al famoso valle de Josaphat en el dia 
del juicio final. Por una parte se veia una comparsa de turcos; 
por otra caminaban graves y  silenciosos dos polacos; allá se 
veian reunidos con los cíclopes de Vulcauo unos caballeros de la 
edad media ; las vestales discurrían agarradas del brazo de 
desenvueltos mozalvetes; los moros se mezclaban con los cristia
nos como hubieran podido hacerlo en un dia de tregua en tiem
po de la reconquista. No parecía sino que se habia oido el fatí
dico «levántaos muertos y  venid á juicio:» tal era la mezcla de 
naciones, de clases y  de personas que por alli  d iscurrían ;  y  p a 
ra que nada fallase á la imitación, hasta unos diablos andaban 
por a l l i , que no parecía sino que buscaban los que habían de ser 
suyos. Entre  to las las máscaras se hizo notar mucho una m as
carada en un coche abierto, tirado por seis caballos enlutados, 
precedidos por dos volantes muv bien puestos que montaban dos 
líennosos caballos.



propusiésemos una medida que no podía tener efecto hasta pasa
dos dos ó tres años? Y aqni debo advertir que en Inglaterra se 
abrió uña'especie de juicio por una comisión que se había (or
inado entre el partícipe v el labrador para saber que cantidad 
se halda conm utado, y el Gobierno concedió a esta comisión la 
facultad de aum entar ó rebajar basta la quinta parte del pro
ducto para ver si podia haber con-ciíiacion. ¿Y cual seiia , seño
re s , la suerte del clero si le dejásemos pendiente de la eventua
lid ad  de una operación que S. S. comienza por dejar manca, pues
to  que tío dice la cantidad que se ha de conmutar? ¿Que bases se 
Jtan de adoptar ? La misma diversidad de los diezmos, su distin
go origen, sil diferente aplicación; ¿y  podia esto servir de base 
á ningún Ministerio para presentar una ley de dotación con la 
prem ura y urgencia que se necesitaba?

S. S. nos ha reconvenido porque hemos usado de la palabra 
dotación provisional; y conviene advertir que no es el Gobierno 
quien Ja ha usado , stno 'S . S. El Gobierno no se acordó de se- 
inejante palabra provisional; el Gobierno partió de la idea de 
cpre la dotación del clero era eterna , constante, que atender a 
ella era su obligación , y lo provisional era el medio, o por me
jor decir, los medios que proponía para cubrirla.

Nosotros, señores, no podemos dejar de confesar la ardiente 
necesidad que había de satisfacer la ansiedad púb lica , dotando 
al clero de la manera que fuese mas eficaz, y que al mismo 
tiempo conciliara su independencia con la seguridad del pago 
independiente del tesoro público, sin confundir á esta clase res
petable con las demas que de ei dependen.

Nosotros no conocemos nvedio mas eficaz que el propuesto, 
medio que hasta ahora no ha experimentado oposición ninguna 
justa ni conveniente. Y pregunto yo, en la idea que e! Gobierno 
abrigaba constantemente de proponer ai Congreso y  ai Senado la 
devolución de esos mismos bienes cuando fuera conveniente, opor
tuna y ívscedera., ¿podía hacer otra -cosa que suspender la venta 
<&e ©sos'1 nenes v aplicar sus productos al clero que estaba en po
sesión de ellos? ¿No era el primer paso natura! acoger osle re
curso de am paro, de protección que se percibe en las acciones de 
la vida hum ana mas indiferente. ? ¿No era esto lo que debia ha- 
c-rr en la siiuackm o« que se encontraba?

Nos dijo S. S. y el Sr. o oque de Trías que esto da luga i* a 
pieltos; y esto - ¿que probará? ¿Proliará que m hemos confirmar el 
<irs¡jo}u hecho por tu k:v-lucinn, y que no deben volver <d dero  
los foros y censos, parque so administración sea mas ó menos ma
la } y porque en Ja manera en que este establecida de Jugará  
|)tc¿ioá y demandas? La renta que propone S. S. ó cualquiera 
©Ira , ¿dejará de estar sujeta á la demanda , á la resistencia , á la 
disputa del que quiero pagar, y del que se resiste á hacerle? Pues 
yo pregunto á S. S . , ¿era volunta]i© en el Gobierno, era un re
galo el asignar al clero los productos desú s  bienes?' ¿No era una 
consecuencia forzosa del sistema que so adoptaba ai devolver al 
clero sus bienes, fuesen muchos ó pocos, buenos ó malos?

Hemos prescindido de ¿i los censos serian bien ó mal pagados, 
y solo nos hemos acordado de que por un principio de justicia 
los bienes, las rentas, las acciones, los foros y los censos debían 
volver al clero, y para e\ ilur toda disputa hasta nos hemos valido 
de las fórmulas establecidas en lo- tribunales, y que son las que 
mejor significan la propiedad: de la Iglesia.

La bula de la Santa Cruzada se dijo por S. S. que llevaba 
cierta especie de repugnancia en concederla, porque podia excitar 
(acodicia del clero, facilitándole que pudiera valerse de su mi
nisterio para forzar á los españoles á comprarla.

Señares, si esto probase alguna cosa, ¿podría el Gobierno 
encontrar contribución ni renta alguna que en ei momento en que 
«e decretase no estuviese expuesta á esa especie do influencia que 
diiv&cíamcnlc ejerce el clero en la conciencia de todos ios .ropa¿Jo
les? Pero precisamente, si hay alguna que lejos de ed ar expues
ta á esa influencia e.-ta übs'<? de ella es Sa bula , por la circuns
tancia particular de q u e , como todo ei mundo sabe, nadie com
pra mas que una bula, que por este año ya está comprada, y que 
la predicación empieza en D iciem bre, y á principios deí verano 
está ya expendida. De manera que ni esa objeción puede tener 
lu ga r, objeción que ha hecho S. S. por «atacar ei proyecto , mas 
Lien que por creerla razonable, pues no encuentro de manera al
guna que esta prestación voluntaria pueda estar sujeta á esa in
fluencia, y no lo haya estado ei diezmo. Pues que , ¿ no hemos 
%isto constantemente al clero recomendar en sus amonestaciones 
la necesidad de pagar el diezmo? ¿ Y" se ba quejado nadie? ¿ No

una obligación eclesiástica y de todos los españoles contribuir 
á la subsistencia del clero , por mas que este excite 6 deje de 
«xeííar para ello al pago del diezmo. L© mismo sucederá con la 
renta que S. S. quiere crear por (in m u tac ión , y que después de 
creada quedará sujeta á toda la sugestión que S. S. teme para la 
Lula.

No sé pues cómo se pretende atacar al Gobierno con argu
mentos que pueden volverse contra los mismos que los emplean, 
como contra iodos los proyectos que se presenten. Se ha bal)lado 
coulru el contrato con el Banco, y yo no sé cómo al conocimien
to , á la discreción y á la justicia de los Sres. Senadores puede 
ocurrirse hacer una oposición como la que .se ha hecho de una 
«Hedida de esta clase. Sorprenderá á cualquiera por une razón el 
Gobierno ha propuesto la posibilidad de asegurar con el Banco el 
pago de la parle que faltase después de sumado el producto total 
de los b ien es ,y  no lo ha. hecho obligatorio, induciendo de aqui 
que p»d¿T¿* luibcr cierta inseguridad, lo que de ninguna manera 
«s exacto,.

E l Gobierno, a’I consignar su deseo de hacer un contrato con 
ese establecimiento, ha querido quedar con la facultad de llevarlo 
á cabo, reservándose siempre adm itir ó no las condiciones que se 
le presenten, y que pueden ser mas ó menos onerosas. Y que, 
¿n o  podida hacerlo asi? La cantidad que después de sumados los 
Ivienes y censos se considera necesaria es la de seis millones.; y 
*Mta cantidad ¿no será posible contratarla con un establecimiento 
jvú’bfteo el Gobierno luí contratado otras mucho mayores,
y  precisamente por un ¡mes, cuando esa otra tiene el plazo de 
un año? ¿No demuestra la experiencia lo contrario? ¿N o ha vis
to S. S. en los papeles públicos que se han hecho contratos con 
el. Banco en distintas épocas y  por mayores ©nulidades? ¿ Por que 
pues se ha de dudar de la posibilidad de hacerlo ahora?

Yo creo , señores, que las cantidades que eí Gobierno pido 
id  Senado para dolar al cello y cirro son .eficaces. No hay una 
•soda este sujeta a falencia: podí a ser mayor ó menor cuanto 
á>eü ¡mas «¿ menos eficaz su adm inistración; pero siempre produ
cid! ei resultado que mas se aproximo á la canti íad que el G o
bierno ¿establece. La parte de los bienes del clero y de .sus ren
tas q©e entra en  »e¿. Banco se sabe todos Jos meses por los es
tados que el Gobierno publica; la cantidad que se paga en me
tálico de los bienes vendidos, to io (1 mundo sabe que cada año 
&e paga ©tí plazo, y extraño mucho que el Sí*. Ixuiz de la Vega 
no  haya coiaprendido que el argum ente de las insolvencias ha 
gido coatra S. S. Si el comprador de la (inca no paga j  sr1 de- 
tfáara eu .f£3£bray el bien será para el clero , porque el clero se

quedará con la finca. E-te argum enta, repito, es contra S. S., 
porque podrá haber quiebras, las habrá en efecto; pero lodo esto 
será á favor deí chao.

Otro argumento también hizo S. S. Tam bién nos habló el 
día pasado de que Libia iglesias en que no se daba ni la oblata 
al clérigo que se presentaba á celebrar. Señores , toda mi vida he 
oído hablar de que bahía parroquias en que el cura era mas ó 
menos generoso en facilitar la oblata para celebrar. ¿Pero que 
ha probado con esto? ¿ Ha probado S. S. que esto podia prove
nir de que la dotación fuese ineíicaz? S. S. po lia decir que la 
dotación acaso no se baria efectiva; pero no probar que era inefi
caz por no darse la oblata. E l argum ento probaria algo, sí ha
biéndose verificado el pago de las cantidades asignadas por la 
ley se encontrase que había faltado lo necesario para ese objeto.

El Gobierno por lo tanto no tenia mas obligación ni mas de
seo que el que habían manifestado los cuerpos colegislador.es, el 
de asegurar la independencia del clero. ¿Y  cómo se aseguraba 
esta ? Creando una administración especial confiada al clero mis
mo con aquella parte de intervención que fuese necesaria para 
que el Gobierno vigilase cómo debe vigilar sobre todos los inte
reses del Estado.

¿ Y  son seguros los productos que se designan? Está demos
trado que sí, con la seguridad que puede haber en esta clase de 
asuntos. ¿Y  debia el Gobierno quedarse con la administración? 
N o, porque entonces sí que vendrían bien los clamores que cons
tantemente se han levantado contra las promesas que ha hecho 
el Gobierno. ¿Que medio había de reparar este nial? Crear una 
administración particular confiada al mismo clero para que con 
su intervención y su garantía dispusiese de los productos. Eran 
pues dos las combinaciones del Gobierno , y solo una de el bis 
podia satisfacer su objeto, o una contribución particular sujeta 
á todas las eventualidades del repartim iento y exacción que uo 
podia el clero.administrar por s í , sin quedar expuesto á la mise
ria v á la indigencia, administración que no podia llevar ade
lante careciendo, como carece, de medios coercitivos.

Esta imposibilidad fue la que redujo al Gobierno á un cir
culo mas estrecho, y la que le obligó á atender de la manera que 
fuese mas positiva al pago del clero. Yo  cíe o que el Senado de
be tener una completa confianza de que existiendo el M inis
terio ac tual, y aun dejando de ex is tir , votada esta ley la dota
ción del culto y  clero quedará completamente asegurada por es
te año. Yo bieu se que esto no basta para el puis y para ei Go
bierno.

E l Gobierno ansia por buscar los medios de una dotación per
manente que satisfaga los deseos .de los Sres. Diputados y Sena
dores; pero el Gobierno ha colocado ya la piedra y la base de 
esta dotación con el goce en que pone al clero de las rentas y 
productos de sus bienes y  con la devolución que lia anunciado de 
los bienes no vendidos.

Esta decía ración de propiedad que el Gobierno siempre creyó 
pe; tcnecet* al clero es de ello una garantía, porque ei Gobierno 
abriga el sentimiento de que la Iglesia puede y debe poseer en la 
forma conveniente que determinen las leyes. Esa es la piedra 
principal sobre que el Gobierno desea [esa para fundar sobre ella 
la dotación permanente (pac debe tener el clero,.

Verificados los ensayos que está preparando, el Gobierno se 
ocupará deesa renta d é la  propiedad territorial sin dejar de con
siderar esa conmutación que se ha practicado eu Inglaterra , y 
no es esto extraño, pues que estas ideas le pertenecen, puesto que 
el Sr. Ministro actual de la Gobernación propuso en 1857 y 
íftoft ¡o que ei Sr. Rnix de ia Vega propone en 10io .

Nosotros rogamos al Senado que tenga confianza en los me
dios que propone el Gobierno, que confie también en la cons
tancia de nuestros principios y de nuestras convicciones, que 
tenga .confianza en los mismos sentimientos del pais, v no tema 
que se sienten en estos bancos Ministros que en este* punto no 
tengan las mi-mas ideas que los actuales. L o q u e  hay que buscar 
en estas leyes es la m adurez, es la oportunidad.

E l día que nos pongamos á caminar muy de prisa vendremos 
á fracasar; el día (pie caminemos con asiento y detención habre
mos llegado adonde deseamos todos,, Gobierno, Dipútanos y Se
nadores, como lo hacen esperar las ideas manifestadas, tanto por 
el Sr. Kuiz de la Vega ,  como por los demás señores que han ha
blado en esta discusión.

El Sr. LO PEZ BALLESTEROS impugnó el proyecto por su 
carácter de provisional, y manifestando que no podia haber fun
damento para la Hacienda ni para el crédito nacional ni extrau— 
grro si no se empezaba por la dotación del cu lto , indicó que el 
se ofrecia á presentar dentro de poco tiempo el principio de do
tación de cuito y clero, como podia hacerlo el Sr. M inistro de 
Hacienda, el cual no obtendría la gloria que merece por sus ta
lentos, si no llevaba á cabo de una vez para siem pre esa dotación 
que todos ansian.

S. S. concluyó manifestando que la primera base de nuestro 
eredrlo consistía en la buena dotación dol culto y clero, y  que 
estala seguro y cresa dotado al Sr. M inistro de Hacienda’ de su 
ficiente calamidad para arreglar esto del modo mas completo solo 

i  en el termino de dos meses.
j Suspendida esta discusión, y  quedando con la palabra el se

ñor M inistro de H acienda, el Sr. Presidente levantó la sesión á  
las cinco y media, señalando la siguiente

O R D E N  D E L  D I A

pava la sesión pública del martes 11 de Febrero de 1845.
C ontinuaron de Ir* discusión acerca de la totalidad del d icta- 

í me“ dc hl «omtssou «obre cJ proyecto de ley para dotación del 
i cuito y mantenim iento del clero.

MADRID 11 DE FEBRERO.
En la sesión de ayer continuó el Senado la discusión sobre la 

tota.iuad d d  proyecto de dotación del cuito y mantenimiento 
del clero, r_d br. M inistro de Gracia y Justicia demostró hasta 
la eviueneia con chitos incontestables que la cantidad que se pre
suponía para el culto y  el clero era suficiente, y  que las cu lt-  
. ? i eole-u.ía s teman la dotación de individuos .que Jas neee- .sitiados del cuito ¿e*. la nía han.

Los Sres. Onaovilla y  duque dc Frías sostuvieron ó su vez 
el proyecto, ¡ornando el primero á su cargo la impugnación del 
sistema del »r. iluiz. de la Vega, que dijo estaba reducido ó sen-
.arxm puncipjo ¿fin presentar su aplicación por no fijar las bases 
m J,i. caiilidad ne Ja .renta territorial q U(, p l-üp,,„iu .
c ll'1,?,r‘a s >Iuerle llnP,3o,jacl()r que tuvo ci provecto fue el señor oajitacil-.i. d. ¿>. , partiendo del supuesto de que Jos medios que
f  as,S ltilíi 8011 i '^ b u o n te s  F ™  objeto, encareció las ventajas 
Üe UIUi P a c i ó n  011 L utos, y  después, de lam entarse del despo

jo que la Iglesia había sufrido sus propiedades, manifestó qm» 
los derechos de los actuales poseedores serian mas respetables y 
mas legítimos cuando el sumo Pontífice reconociese la legalidad 
de las ventas.

E í Sr. M inistro de Hacienda ocupó también por largo rato la 
atención del alto cuerpo colegislador. La parte mas principa! de 
su razonado discurso fue encaminada a mantlestar cuan irrealizable 
era entre nosotros el sistema ingles de conmutación que el Sr. llu iz 
dc la Vega proponía, y al vindicarse de la acusación de que el 
Gobierno hacia concesiones a la revolución, demostró que 
mismo yolo del Sr. Senador por M adrid no era otra cosa que 
una concesión á las ideas nuevas y al espíritu de reforma. Repa
rar los males de la revolución, conservando los bienes que Lt 
producido ; he aquí Ja misión del Gobierno actu<i!, según í-'V-prê o 
el Sr. M inistro , y  al term inar su peroración hizo eonecdúr á la 
Cámara la halagüeña esperanza de que sobre la base dtd proyecto 
ac tual, y sobre la devolución reparadora de ios bienes no vendi
dos, debe levantarse ei plan permanente y .fijo que aseguro de una 
vez para siempre la satíslacciou cumplida de tan sagrada coiij^o 
perentoria necesidad.

Una franca excitación para que esto tuviese lugar-lo  mas 
pronto posible recibió el Sr. M inistro por parte del Sr. López Ba
llesteros, que sin una dotación fija y constante para el clero uo 
concibe orden en la hacienda, ni garantía para el crédito , n¿ es
tabilidad para Jas instituciones.

E ra preciso que contestase el Sr. M inistro dc Hacienda a es
te discurso para (lar por discutida . la to talidad, y  como la hora 
fuese avanzada, se dejó esta eo atestar ion para la siysiou de hoy.

A V ISO S.
C A J A  D E  A H O R R O S  D E  M A D R I D .

D om in go  9 de Febrero de 1845. Rs. vn. mr«.
Han ingresado en este d in , depositados por 717 in 

dividuos., de los cuales los 27 han sido nuevos
imponentes.  .............................. 4 2 ,0 í í.

Se han devuelto á jwiiritud de 2 Í  interesados   Í4 ,758..52
E l director de sem ana, 

Diego del Rio.

BOLSA D E  M A D R ID .
Cotización del dia 10 de Febrero á las dos de la tarde.

EFECTOS PU O L IC O S.

inscripciones en el gran libro á 5 por 400, 00.
T ítulos  al porta ñor del 5 por <00 . *25 5 / 4 ,  5 8  y 25 1 /£ a v. f. 6 

yoI.í 21 l / l  y 21 o /  i ;í id. á prima de 1 /2  por Í09.
Id. del 5 por IDO proceden ¡es de ia con versión de D deuda exte

r ior,  00.
Inscripciones en el gran libro á 4 por 1 0 0 ,  00.
Títulos  al portador del i  por 100 ,  00.
Td. id. a d  5 por 100, 52 7 /8  al contado: 32 5 / 4 ,  4 5 /10 ,  7 /8 ,  1 /2,  

5 /8 ,  55 1/2, 1 /1 ,  3 /8 ,  4/8, 32 9 /1 G y  55 á v. f. 6 v o l . : 53 5 /8 , 5/4 ,  
55 5 /8 ,  1/4, 35 3 / 4 ,  31 1/4 , y 55 j / 2  á id. á prima de ñ / 8 ,  i. 5 /4,  
3 /8  y  í / 2  por 1G0.

Inscripciones de la deuda fletante del tesoro, 00.
Cupones no llamados i  capitalizar, 00.
Vales Reales no consolidados, 00.
Deuda negociable de 5 por 400 á papel ,  00. ^
Id. sin in íeres , 7 1/1(2 á 60 d. f. ó vo l. : 7 3 / 8  á td. á p r i ia i  d# 

í  / 4  peí* 100.
Acciones del Banco español de San F e r n a n d o ,  0 0 .
Id. de id. de Valencia , 00.
Id. de la compañía general del Tris, 00.
Id. id. al portador, 00.

CAM BIO S.
Lóndres á 90 días, 37 4/2.  P ar ís ,  1G-15.

A i ican íe ,  1 /8  d. M álaga ,  1 J.
Earcelona á ps. f s . , 3 / 8  ¡ó. Santander, 1 /1  id.
Bilbao, par pap. Santiago, 1 /2  ¡<1.
Cádiz , 1 /2  «1. .Sevilla", 5 / 8  id.
Corulla, 1 /2  pap. ¡d. V alen cia ,  1 /2  id.
Granada, 1 1 /4  d. Zaragoza , 5 /8  id .

Descuento de letras, á 6 por 100 al año.'

T E A T R O S .
CRU Z. A las ocho de la mH'lie.

La ópera cu dos actos, del maestro B cltiui, tí.U ibda
LA SOM NAM BULA,

en la que tendrá el honor de presentarse ;a desem peñar Ya parte 
(L Elvino el Sr. Llavio, prim er tenor d«e los teatros regios de  
Londres., Paris, Lisboa $c,

PR ÍN C IPE. A las siete de la atoche.
Se dará principio con una brillante sinfonía á .eomnfKa o rquesta.
Seguiia íii novela dram ática, original, eu seis cuadros* titu lada

LOS M ISTERIOS D E  M ADRID.
Se dará fin con baile nacional.

CIRCO. A las siete y  medsa de la noche.
E L  DIABLO ENAM ORADO. 

j a i I o ^ d e ’ j f r f z  Lailard la Sra# G * y  Stei,!,a- eI aPlaudido


